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Interlocutorio.  052

Revisada la anterior demanda que para proceso DECLARATIVO DE
INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENADMIENTO POR FALTA DE 
CONTRATO ESCRITO-, formula a través de apoderada judicial la EMPRESAS 
PUBLICAS DE CALARCA ESP con Nit. 890000377-0, representada 
legalmente por el señor KURT WARTSKI PATIÑO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.265.612 expedida en Manizales Caldas, en contra del
señor LUIS ANTONIO ARBOLEDA FLOREZ con cédula de ciudadanía Nro. 
6.458.904, observa el despacho, que la misma será rechazada de plano por 
falta de jurisdicción, con fundamento en los argumentos que a continuación se 
consignan:

El artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo, es del siguiente
tenor literal:

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de
las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones
y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función
administrativa.

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que 
sea parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias

(Subrayas autoría del Despacho).

PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad 
pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 
denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 
participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o
participación estatal igual o superior al

Por su parte, el artículo 90 de la normativa en cita, en su inciso segundo 
prescribe que:...
o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que 
considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 

                     
verificado el estudio cuidadoso al libelo introductor, sin dificultad alguna se pudo 
constatar que efectivamente el asunto bajo estudio versa sobre un contrato de 
arrendamiento de un bien inmueble que aduce la demandante fue suscrito con 
u  error de digitación y no ha podido ser subsanado, y respecto del cual ahora 
pretende su declaración de inexistencia, en el cual funge como parte 



contratante (demandante), la entidad EMPRESAS PÚBLICAS DE CALARCÁ 
 públic   

considera que este Despacho, carece de jurisdicción, para conocer de la 
presente litis. 
 
Consecuente con lo anterior, se rechazará de plano la demanda en referencia 
por falta de jurisdicción, y en su lugar, se dispondrá la remisión del expediente 
a los Juzgados Administrativos del Circuito (Reparto) de la ciudad de Armenia 
Quindío (Inciso 2° artículo 90 del Código General del Proceso), a fin de que si 
a bien lo tiene asuma su conocimiento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Se declara con fundamento en los argumentos precedentemente 
exteriorizados, que este despacho carece de jurisdicción para asumir el 
conocimiento de la demanda que para proceso DECLARATIVO DE 
INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENADMIENTO POR FALTA DE 
CONTRATO ESCRITO-, formula a través de apoderada judicial la 
EMPRESAS PUBLICAS DE CALARCA ESP con Nit. 890000377-0, 
representada legalmente por el señor KURT WARTSKI PATIÑO identificado 
con la cédula de ciudadanía número 10.265.612 expedida en Manizales 
Caldas, en contra del señor LUIS ANTONIO ARBOLEDA FLOREZ con 
cédula de ciudadanía Nro. 6.458.904. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, se dispone la remisión del expediente 
contentivo de la actuación al funcionario competente, esto es, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito (Reparto) de la ciudad de Armenia Quindío (Inciso 
2° artículo 90 del Código General del Proceso), a fin de que si a bien lo tiene 
asuma su conocimiento. 
 
TERCERO: Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada 
CAROLINA PINEDA LOPEZ, para actuar en representación de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, solo para 
los efectos de este auto.  
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
 
Proyectó: Clg 
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